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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de la Industria 
Eléctrica y la Ley de Transición Energética. 

2.- Tema de la Iniciativa. Energía. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Melissa Vargas Camacho.   

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

  
MC. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Comisión Permanente 

  

31 de mayo de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 

31 de mayo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Energía. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Agregar que La energía generada por centrales de cogeneración eficiente, cuya fuente primaria de energía sean 
combustibles que generen bajas o nulas emisiones contaminantes; y la generación de electricidad mediante 

sistemas de cogeneración eficiente que cumplan con lo establecido en la Ley de Industria Eléctrica y que utilicen 
como fuente principal de energía algún combustible fósil que no exceda los límites de emisiones contaminantes 

establecidos por las normas emitidas por Semanart, deberá estar contemplada para el cumplimiento de las Metas 
de Energías Limpias en menor proporción que aquella energía eléctrica producida por generadores que utilicen 

fuentes de energéticas renovables. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción X, del artículo 73, en relación con los artículos 25, párrafo cuarto, 

artículo 27, párrafo sexto y artículo 28, párrafo cuarto; y fracciones X y XXXI en relación con los artículos 27 párrafo 
sexto y 28 párrafo 4º, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

    

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica parlamentaria establecidos en 

el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados:  

  

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador.  
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA   
 

 
 

  
 

 
 

 
 

 
Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá 

por: 
 

l. a la XXI. ... 

 
 

XXII. Energías Limpias: Aquellas fuentes de energía y 
procesos de generación de electricidad cuyas emisiones o 

residuos, cuando los haya, no rebasen los umbrales 
establecidos en las disposiciones reglamentarias que para 

tal efecto se expidan. Entre las Energías Limpias se 
consideran las siguientes: 

 
a) a la j). ... 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE LA 

INDUSTRIA ELÉCTRICA Y A LA LEY DE 
TRANSICIÓN ENERGÉTICA. 

 
 

Artículo Primero. Se reforma el inciso k) de la 
fracción XXII del artículo 3 de la Ley de la Industria 

Eléctrica, para quedar como sigue:  
 

 
Artículo 3.- … 

 
 

l. a XXI. ... 

 
 

XXII. … 
 

 
 

 
 

 
a). a j) .... 

 
 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

k) La energía generada por centrales de cogeneración 
eficiente en términos de los criterios de eficiencia emitidos 

por la CRE y de emisiones establecidos por la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

 
 

 
 

 
1) a la o). ... 

 

XXIII. a la LVII. ... 
 

 
 

 
 

 
Artículo 7.- Las modalidades específicas con las que 

deben contribuir los integrantes de la Industria Eléctrica y 
los Usuarios Calificados al cumplimiento de las Metas país 

serán detalladas en forma transparente y coordinada por 
la Secretaría y la CRE tomando en cuenta los siguientes 

elementos: 
 

I. … 

 
 

k) La energía generada por centrales de cogeneración 
eficiente, cuya fuente primaria de energía sean 

combustibles que generen bajas o nulas 
emisiones contaminantes, en términos de los 

criterios de eficiencia emitidos por la CRE y de emisiones 
establecidos por la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, en los cuales deberán descartar el 
uso de combustibles fósiles; 

 
1). a o) .... 

 

XXIII. a LVII .... 
 

 
Artículo Segundo. Se adiciona una fracción IV y se 

reforman las fracciones II y III del artículo 7 de la ley de 
Transición Energética, para quedar como sigue: 

 
Artículo 7 .- Las modalidades específicas con las que 

deben contribuir los integrantes de la Industria Eléctrica 
y los Usuarios Calificados al cumplimiento de las Metas 

país serán detalladas en forma transparente y 
coordinada por la Secretaría y la CRE tomando en 

cuenta los siguientes elementos: 
 

I. … 
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II. La CRE verificará el cumplimiento de las Metas de 
Energías Limpias y establecerá la regulación 

correspondiente, y 
 

 
III. Los generadores que producen electricidad con 

energías fósiles estarán obligados a sustituir gradualmente 
y en forma programada sus instalaciones de generación 

que excedan los límites establecidos por las normas 
emitidas por SEMARNAT, por instalaciones de generación 

que cumplan con la normatividad de emisiones 

contaminantes. 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 

II. la CRE verificará el cumplimiento de las Metas de 
Energías limpias y establecerá la regulación 

correspondiente; 
 

 
III. Los generadores que producen electricidad con 

energías fósiles estarán obligados a sustituir 
gradualmente y en forma programada sus instalaciones 

de generación que excedan los límites establecidos por 
las normas emitidas por SEMARNAT, por instalaciones 

de generación que cumplan con la normatividad de 

emisiones contaminantes, y 
 

IV. la generación de electricidad mediante 
sistemas de cogeneración eficiente que cumplan 

con lo establecido en la Ley de Industria Eléctrica 
y que utilicen como fuente principal de energía 

algún combustible fósil que no exceda los límites 
de emisiones contaminantes establecidos por las 

normas emitidas por SEMARNAT, deberá estar 
contemplada para el cumplimiento de las Metas de 

Energías Limpias en menor proporción que aquella 
energía eléctrica producida por generadores que 

utilicen fuentes de energéticas renovables. 
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  TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente Decreta entrará en vigor al día 

s¡guiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. A la entrada en vigor del Presente Decreto, 
la Comisión Reguladora de Energía, contara con un 

plazo de 60 días naturales para realizar las adecuaciones 
normativas correspondientes.  

TERCERO. A la entrada en vigor del Presente Decreto, 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

contara con un plazo de 60 días naturales para realizar 
las adecuaciones normativas correspondientes. 

 

Mónica Viloria. 


